
 
 
 
 
 
 
 
 

"AÑO DE LA RECUPERACIÓN Y CONSOLIDACIÓN DE LA ECONOMÍA PERUANA" 
 

INSTITUTO DE EDUCACION SUPERIOR TECNOLOGICO PUBLICO NUÑOA 
 

CONVOCATORIA PARA ENCARGATURA DE PUESTOS DE GESTIÓN PEDAGÓGICA DE 
IES/IEST Y EEST PÚBLICOS –RVM 085-2025-MINEDU   

 
El Instituto de Educación Superior Tecnológico Público Nuñoa, en el marco de lo dispuesto 
mediante el oficio múltiple N° 00081-2025-MINEDU/VMGP-DIGESUTPA, CONVOCA al proceso 
de encargatura, de puesto o de funciones, de gestores pedagógicos, los siguientes: 
 

N° CÓDIGO MODULAR  PLAZA NEXUS  TIPO DE ENCARGO  
1 1028554 111101E251E8 JEFE DE UNIDAD ACADEMICA 
2 1028554 21EVE2414899 SECRETARIO ACADEMICO 
3 1028554 21EVE2415202 COORDINADOR DE AREA ACADEMICA 

DE COMPUTACIÓN E INFORMATICA 
4 1028554 21EVE2415113 COORDINADOR DE AREA ACADEMICA 

DE CONTABILIDAD 
5 1028554 21EVE2414896 JEFE DE UNIDAD DE BIENESTAR Y 

EMPLEABILIDAD 
6 1028554 21EVE2414898 JEFE DE UNIDAD DE INVESTIGACION  
7 1028554 21EVE2414897 JEFE DE UNIDAD DE FORMACION 

CONTINUA  
8 1028554 21EVE2414895 COORDINADOR DE AREA DE CALIDAD  

 
Para postular en los procesos de encargatura de los puestos mencionados, el postulante debe 
acreditar los siguientes requisitos:   
Para la postulación al proceso de encargatura de puesto o funciones, de Jefe de Unidad 
Académica: 

I. Ser docente de la CPD o contratado con evaluación favorable para su renovación, con 
jornada laboral de tiempo completo y que labore en el IEST/IES /EEST convocante. 

II. Tener título equivalente o superior, al mayor nivel académico de alguno de los programas 
de estudios que oferta la institución educativa convocante. 

III. Experiencia mínima de dos (02) años en gestión o coordinación en instituciones públicas 
y/o privadas. 

 
Requisitos e impedimentos para la postulación al proceso de encargaturas de funciones de: Jefe 
de Unidad académica, Secretario académico, Coordinador de Área Académica, Jefe de Unidad de 
Bienestar y Empleabilidad, Jefe de Unidad de Investigación, Jefe de Unidad de Formación 
Continua, Coordinador de Área de Calidad, según la RVM 085-2025-MINEDU   

 
 

Nuñoa, Septiembre del 2025. 
 

 
 

La comisión. 
 



 
 
 
 
 
 
 
 

INSTITUTO DE EDUCACIÓN SUPERIOR TECNOLÓGICO PUBLICO NUÑOA  
 

CRONOGRAMA DEL PROCESO DE ENCARGATURA DE GESTORES 
PEDAGÓGICOS 

 

 
NOTA: Los postulantes para las plazas vacantes, presentar sus expedientes en forma presencial a través  
de mesa de partes de la institución. 
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